
PROGRAMA  
 

 

Nombre del curso TALLER DE MEMORIA “PRIVACIDAD Y TECNOLOGÍAS” II 

Naturaleza 

(obligatorio, optativo o electivo) 
TALLER DE MEMORIA 

Requisitos TALLER DE MEMORIA PRIVACIDAD Y TECNOLOGÍAS I 

Equipo docente 

 
Profesor Daniel Álvarez Valenzuela 
 

Número de Créditos 8 

I. Descripción del curso 

 
El presente curso ha sido diseñado para aquellos estudiantes que, habiendo 
cursado la primera versión del Taller de Memoria, estén dispuestos a concluir 
su investigación sobre algún tema relevante en la relación entre tecnologías y 
el sistema constitucional de protección de la privacidad en el derecho chileno.  
 

II. Objetivos Generales 

 
Elaborar una tesis, ensayo o monografía final sobre privacidad y tecnologías 
digitales 
 

IV.  Contenidos 

Durante el curso del primer semestre se analizó el estado actual de la 
protección de esa parte de la vida privada de las personas que se lleva a cabo 
en Internet, a partir del análisis de la más reciente jurisprudencia 
constitucional emanada tanto del Tribunal Constitucional como de la Corte 
Suprema y algunas cortes de Apelaciones del país relativa al derecho a la 
vida privada y al derecho a la inviolabilidad de toda forma de comunicación 
privada. En este semestre, los y las estudiantes deben concluir su 
investigación 

V. Régimen de asistencia 100% Obligatoria (reuniones de seguimiento) 

VI. Controles y ponderación 
de los mismos 

100% monografía final 

VII. Metodología 
Investigación personal de cada estudiante dirigida por el profesor y sus 
ayudantes 
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